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Le interesa obtener CERTIFICACIÓN:   

  

       
       

      

A [] Literal [Xx] Acreditativa 
|_] Investigación jurídico-económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad. 

![] Investigación jurídica sobre sujeto inscrito. 
8 [|] Investigación para contratación o interposición de acciones. 
NL] Firma Digital: 
3 [_] Otros (especificar): 

AOREDI TAMOS  SOGAL / Redressomud, <XuUAaL   
  

Comerciante individual Embarcación o buque 

Ae o] 

Sociedad o entidad 

f 

  

Se autoriza al Registro Mercantil de Almería para que remita el documento a que se refiere la presente 
carta de presentación por correo certificado al domicilio arriba indicado. 

Almería a lunes, 21 diciembre 2009. 

  

SR. REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 
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JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ-MENESES  GARCÍA- 
VALDECASAS, EN SUSTITUCIÓN REGLAMENTARÍA DEL 
REGISTRADOR MERCANTIL DE ALMERÍA. 

CERTIFICO: 
Que en vista de lo interesado en la precedente instancia suscrita el día 

veintidós de diciembre de dos mil nueve por D. Jorge Martínez Meijueiro, he 
examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi cargo, de los 

cuales resulta: 

PRIMERO: Que la sociedad “KOPPERT ESPAÑA S.L.”, antes 

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS S.L.” figura inscrita al Tomo 1.109, 
Folio 26, Libro 0, Sección 8? y Hoja AL-27,0163, y se encuentra vigente. 

SEGUNDO: Que D. Hendrik Peter Paul Oosthoek, con NIE número X- 

381244-Q, es ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD, con cargo 
apente e inscrito, todo ello según la inscripción uo de las incluidas en la 

autenticados que. siguen, que van sellados y rubricados, bajo los datos de 
inscripción que resultan de la parte superior de tales folios, y a la que me 
remito. o 

TERCERO: Que D. Antonio José Alfonso Sánchez Sicilia, DNI 
número 27.520.851, Dña. María del Mar Vallejo Rosales, NIF número - 
34.854.568-T y D. Jorge Martínez Meijueiro, NIF número 673.294-S, son ' 
APODERADOS DE DICHA SOCIEDAD, con las facultades y la forma de 
actuación que resultan de las inscripciones segunda de las incluidas en la 
primera, cuarta de las incluidas en la primera, y séptima, respectivamente, esta 
última acompañada en dos folios fotocopiados solo por su anverso a 
continuación de los mencionados en el apartado anterior, ambos debidamente . 
autenticados, bajo los datos de inscripción que resultan de la parte superior de. | 
tales folios, y a las que me remito. ! 

NN Y PARA QUE CONSTE, NO EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO 
CONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SELLO Y FIRMO EN 
ALMERÍA, A VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE;    

  

  

  

    Art. 225 de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro, 
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que tienen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Registro, 
Art. 77 det Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo pocrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación. 
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antes de que se hayan cumplido los-requisitos admi 

nistrativos exigidos. 

ARTICULO 3*.- La Sociedad se constituye por -- 

tiempo indefinido y dará comienzo a sus operacio-- 

nes sociales en el día de hoy, otorgamiento de la- 

escritura fundacional. 

ARTICULO. 4*.- DOMICILIO.- La Sociedad estable- 

ce su domicilio social en Puerto de Mazarron (Mur- 

cia), Paseo de Rihuete; 35, 2” A, Edificio Mario- 

la. : ! : 

Pudiendo estáblecer por acuerdo de la Junta o- 

del organo de administración, Sucursales, agencías 

o delegaciones en cualquier parte del territcrio 

nacional o del extranjero. 

ARTICULO $*.- CAPITAL SOCIAL.- El capítal so-- 

cial se fija en QUINIENTAS MIL PESETAS 

Está representado por QUINIENTAS PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE MIL PESETAS de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas del 1 al 500, ambos inclu- 

sive 

ARTICULO $*.- Será libre la transmisión volun 

Laria de participaciones sociales por actos inuez- 

vívos entre socios, así como la realizada en favor 
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del s 
del cónyuge. dj dientes 

cio, o en favor de Sociedades pertenecientes al -- 

mismo grupo que la transmitente. En lo8 demás cá-- 

sos, queda sometida a las ¿ena 

t El socio que se propóiga tfansmitir por actos- 

¿intervivos su parti ¡ ¿ón o participaciones S0-- 

ciales, deberá San Ptarselo por escrito dirigido- 

al Organ: de e nistración, haciendo constar el - 

námi oy, características de las participaciones -- 

la identidad del adqui- - 

as 
Fente y el precio y demás condiciones de la trasmi 

sión. 

El Organo de Administración lo notificará a -- 

los demás socios, en el plazo de quince días. 

Los socios podrán optar a la compra dentro de- 

los treinta días siguientes a la notificación y si 

son varios los que pretenden ejercer el derecho, - 

lo hará a la prorrata de sus respectivas participa 

ciones. En el.caso de que ninguno ejerza el dere-- 

“cho de tanteo, podrá la compañía, previa reducción 

del capital acordado en Junta de Socios, adquírir- 
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la participación o participaciones para amortizar- 

las, durante otro plazo igual. 

Transcurrido éste último plazo, el socio, que- 

dará libre para transmitír sus derechos en la for- 

ma y modo que tenga por conveniente. 

Para el ejercicio del derecho de tanteo que -- 

establece en el presente artículo, el precio de la 

adquisición, en cáso de discrepancia, será fijado- 

en la forma éstablecida en la Ley. 

En caso de transmisión forzosa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

ARTICULO 71.» Fallecido uno de los socios, la- 

Sociedad continuará entre los herederos y legata-- 

rios del difunto, siempre que e trate de su cónyu 

ge o descendientes. : 

De mex los herederos Oo legatarios otras perso- 

nas distintas a las dichas, los restantes socios, - 

y en su caso, la Sociedad previo acuerdo de la re- 

ducción de capital, tendrán derecho a adquirir sus 

paciones, apreciadas según su valor real -- 

a forma que establece el artículo 32 y 100 de- 

la Ley, en el plazo máximo de tres meses a contar- 

desde la comunicación a la Sociedad de la adquisi-       
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ción hereditaria. 

ARTICULO 8*.- En caso de usufructo de partic 

paciones sociales, la cualidad de socio, reside en 

el nudo propietario. Pero el usufructuario8fendrá- 

¿derecho a participar de los ENE acordados - 

durante el período del. usugfuc R la Sociedad. - 
e 

/ 
E e 

El ejercicio de los deñás dérechos de socio, co- - 

rresponde al nudo. rópi tario de las participacio- 

nes socialesvde Y e se trate. 
a ¿8*.- En el caso de prenda de partíci- 

ES 
págio jes eocíales, se estará a lo que dispone la - 

   A ef de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

ARTICULO 10*.- Los socios reunidos en Junta: Ge 

CN neral, decidirán en los asuntos cuya competencia - 

les atribuye la Ley. Los acuerdos de la Junta Gene 

ral se adoptarán por mayoría de los votos valida-- 

mente emitidos, siempre que representen al menos - 

un tercio de los votos correspondientes a las par- 

ticipaciones sociales en que se divida el capital- 

social. No ee computarán los votos en blanco. 

.— El aumento o la reducción del capital, la modí 
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ficación de los estatutos, la transformación, £u-- 

sión o escisión de la sociedad y cualquier otro -- 

acuerdo para el cual la Ley exija una mayoría cua- 

lificada requerirá el voto favorable de las mayo-- 

rías mínímae exigidas por la Ley en dichos casos. 

ARTICULO 11*.+ La Junta General deberá ser con 

“vocada por los administradores medianté carta cer- 

tíficada con acuse de recibo, dirigida al domici-- 

lio de cada uho de los socios designado por éstos- 

al efecto, y en su defecto al que conste en el Li- 

bro registro de socios, 

La convocatoria expresará el nombre de la so-- 

ciedad, el lugar de la celebración de la Junta, la 

fecha y hora de la reunión, así como el orden del- 

día, en el que figurarán los asuntos a tratar y el 

nombre de la persona que realiza la comunicación. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para 

la celebración de la reunión deberá existir un pla 

zo de, al menos, quince días. El plazo se computa- 

rá a partir de la fecha en que hubiere sido remiti 

1 anuncio al último de los socios. 

La Junta General se celebrará en el término mu 

nicipal donde la sociedad tenga su domicilio, con- 
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la excepción prevísta en el artículo siguiente, S 

en la convocatoria no figurase el lugar de cele 

ción, se entenderá que la Junta ha sido gonvocada- 

para su celebración en el domícilio socíal. 

ARTICULO 12*.- La venis Ren af quedará valida 
gs AS , 

mente constituida para ”*t Atar "cualquier asunto, -- / E qu 

sin necesidad de pElvTa convocatoria, siempre que- 

esté presente Dibgpresentada la totalidad del capi . ye . SÁ v 

tal socióal Y 18s concurrentes acepten por unanimi- 3 A 
dadildicelebración de la reunión y el orden del -- 

Y . 
- cda de la misma. e 

La Junta universal podrá reunirse en cualquier 

lugar del territorio nacional o extranjero. 

ARTICULO 13*.- Cuando exista Consejo de Admi -- 

nistración, serán Presidente y Secretario de la -- 

Junta los que lo sean de aquél, respectivamente. - 

En su defecto actuarán de Presidente y Secretario- 

de la Junta los designados, al comienzo de la reu- 

nión, por mayoría ordinaria, por los socios concu- 

trentes. 

Corresponde al Presidente formar la lísta de - 
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Asistentes, declarar constituída la Junta, dar el- 
uso de la palabra por orden de petición, dirigir - 
las deliberaciones y fijar el momento de la vota-- 
ción que serás pública salvo que el Presidente deci 
da o la mayoría de capital concurrente acuerde que 
Bea secreta. Antes de dar por terminada la sesión: 
dará cuenta de los acuerdos adoptados, con indica- 
ción del resultado de la votación y de las mani feg 
taciones relativas a los mismos cuya constancia en 
acta se hubiege solicitado. 

ARTÍCGULO 14*.+ Todos los socios tienen derecho 
a asistir a la Junta General, pudiendo hacerse re- 
Presentar en las reuniones de la misma Por medio - 
de otro socio, su cónyuge, ascendientes, descen- -. 
dientes o Persona que ostente Poder general conte- 
tido en documento Público con facultades Para admi 
nistrar todo el Patrimonio que el representado tu- 
viere en territorio nacional. 

La representación comprenderá la totalidad de- 
las Participaciones de que sea titular el socio xe 
presse 

    

  

ado y deberá conferirae Por escrito. Si no- 
Hare en documento público, deberá ser especial 

para cada Junta. 7 
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ARTICULO 15".- ADMINISTRACION.- La adminiístra- 

ción y representación de la Sociedad en todos los- 

asuntos relativos a su giro y tráfico, corresponde yá 

al Administrador Unico, a varios admínistradore 

que actúen solidariamente, en un número 5D 

ads y máximo de cuatro, a dos administradores man- 

£omunados que actuen conjuntamente, o A Consejo - 

de Aduinietración, que estard uesto por tres - 

miembros como OS como máximo, designa- 

dos por la curcdpae a jemás concretará su número. 

La JuntáPGgpetar tendrá la facultad de optar - 

alterghtivamente por cualquiera de ellos, sin nece 

Aidag eS “modificación estatutaria. 

Los administradores podrán no ser socios. Su - 

nombramiento y separación que podrá ser acordado - 

en cualquier momento, compete a la Junta Genera]. - 

Desempeñarán su cargo por plazo INDEFINIDO. 

Su firma hará plenamente eficaces los documen- 

tos que suscriban y su decisión dejará obligada a- 

la Sociedad frente a terceros. 

Podrán en consecuencia la administración, en - 

cuanto se refiera al giro o tráfico de la Sociedad 

disponer el orden y marcha de los negocios en gene 

ral, ostentar la fixma social y llevar la represen 
tación de la Sociedad, judicial o extrajudicialmen 

te, realizando toda clase de actos de administra-- 

ción o de disposición, obligaciones o de riguroso- 

dominio. 
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ARTICULO 16*.- El CONSEJO DE ADMINISTRACION. - 

EN SU CASO.- - 

Para el caso de que el órgano de representa- - 

_ción y administración de la Compañía, sea el Conse 

jo de Administración, su funcionamiento será como- 

- Bigue: .. . 

El Consejo de Administración se reunirá en los 

díae que el mismo acuerde, pero necesariamente una 

vez cada seis meses, y siempre que lo disponga su- 

Presidente o lo pida uno de sus componentes, en Cu 

yo caso se convocará para reunirse dentro de los - 

quince días siguientes a la petición. La convocatg 

ria se hará siempre por escrito dirigido personal- 

mente a cada Consejero a su domicilio, con una an- 

/ telación mínima de cinco días de la fecha de la -- 

reunión. La convocatoria la hará el Presidente o - 

quien haga sua vecés. 

El Consejo de Administración, quedará valida-- 

mente constituido cuando concurran a la reunión, - 

presentes o representados, la mayoría de sus compo 

nentes. 

salvo lo» acuerdos en que la Ley exija la mayo 

ría reforzada, estos se adoptarán por mayoría abso 

luta de los Consejeros concurrentes. 

La votación por escrito y sin sesión, podrá de 

cidirse por el Presidente y será admitida cuando - 
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varán a un Libro de Actas y, serán firmadas por el- 

Presidente y el Secretabto; 1 certificaciones de 

-a : 
las actas serán expedidas por el Secretario del -- 

Consejo de, Ad altbración, con el visto bueno de - 

su Preaidehtes 
S s 

«iz “ARTÍCULO 17*.- La contabilidad social estará -  “ E po 

a+ “yéntcodo tmomento a disposición de los socios, para- 
a    ==.  examinarla.   

  

ARTICULO 18*.- Los ejercicios económicos coín- 

  

.«cidirán con los años naturales. Por excepción, el- 

primer ejercicio comienza en el día de hoy y termi  - 

  

nará el treinta y uno de diciembre del corriente - 

año. - 

ARTICULO 12*.- Los administradores de la Socie 

dad están obligados a formular, en el plazo maximo 

de tres meses, contados a partir del cierre del -- 

ejercicio social, las cuentas anuales, el informe- 

--de gestión y la propuesta de aplicación del resul- 

tado, así como, en su caso, las cuentas y el infor 

me de gestión consolidados. = su 

  

Las cuentas anuales comprenden el balance, la- : * 

cuenta de pérdidas y genancias y la memoria. . 

A partir de la convocatoria y hasta la celebra                     
    

PIO IIS DMT DA MIT SRA 
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ción de la Junta, cualquier socio podrá obtener de 

la Sociedad, de forma inmediata-y gratuita, los de 

cumentos que han de ser sometídos a la aprobación- 

de la misma y el informe de los auditores de cuen- 

tas, en caso de exístir. El anuncio de la Junta -- 

mencionará expresamente este derecho. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión de 

beran ser firmados por todos los administradores. - 

Si faltara la firma de alguno de ellos se señalará 

en cada uno de los documentos en die falte, con ex 

presada indicación de la causa. 

ARTICULO 20*.- Los beneficios se distribuirán- 

de acuerdo con los derechos de los socios. Asimis- 

mo la formación de reservas en la cuantía y casos- 

que estimen pertinente. En todo caso, los benefi-- 

cios se distribuirán en proporción a las participa 

ciones que cada socio posea. 

ARTICULO 21*.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La - 

Sociedad se disolverá por cualquiera de los moti-- 

_vOB previstos en la Ley de Sociedades de Responsa- 
A a 

Acordada la disolución, el Admi.-   
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nistrador o tres personas designadas por la Socie- 

dad, y en su defecto por el Juez competente, en -- 

función de liquidadores, practicarán las opegacio- 

nes precisas sin límitación alguna de las faculta- 

A 
des, distribuyendo el capital sdgial liquido resul ES 

  

   
     

    

E ds 
tante en prop ión a las ip 20 Í sociales. 

- h ARTICULO 22*.- No odíAn ser nombrados Admínig 

tradores, las per 'omprendidas en alguna de - 

at 
las causas de incapacidad o incompatibilidad para- XC
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ejercef, eñe cargo contenidas en las disposiciones - 
e     ” NS vigeñtes? especialmente én la Ley de Sociedades de 
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   Responsabilidad Limitada. 2 

  

1 En la constitucion de Ja sociedad de esta Moja cuyo CIF provisional es 830557284 y cuyos Estatutos hy 
sidd. transcritos anteriormente interviene el siguiente señor: DON HENDRIK PETER PÁUL OOSTHOEK, mayor q 

. “edad, casado, vecino de Berkel en Roderwijseweg, 381, 2651 AM Berkel en Rodenrijs, can pasaporte Holandk 
“| vigente numero 447310 C. Interviene para aceptar el cargo que Juego se dirá y en nombre y representacion 

“=  "lcom Adninistrador Unico, de la sociedad “XOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S.L.”, domiciliada en Vicar 

Almería, con CIF 804211173 e inscrita en el Registro Mercantil de dicha provincia al folio 121, tomo 21] 

hoja Al-6784, facultado en virtud de su cargo. EL OMPITAL SOCIAL reseñado en los citados Estatutos ' 

quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO TOTALMENTE EN EFECTIVO e ingresado en cuenta bancaria 
nombre de la sociedad segun se acredita ante el Notario eutorizante, por el unico socio, la socied; 

“Xoppert Sistemas Biologicos, S.L.”, que suscribe las quinientas participaciones soctales, numeros 1 4 
500, inclusives. €l unico socio acuerda por tunemimidad designar ADMINISTRADOR UNICO A DON HENDRIK PET 

PAUL OOSTHOEK. El designado acepta el cargo y declara no estar incurso en incompatibilidades legales. 
inserta certificacion negativa de la unicidad de la denominacion utilizada. -Queda en su vi INSCR: 
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LA SOCIEDAD “KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL" LA SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DESIGNACION Y ACEPTACIÓN DE ADMINISTRADOR UNICO para los efectos legales. Asi resulta de copía de 

E escritura otorgada en MADRID, el dia uno de Agosto de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

ñ CONZALEZ (WIEDO, presentada a las 09:30 horas del dia 9 de Septiembre de. 1997, segun 
Pagadolprovisionalmente el impuesto. Murcia a dos de Octubre de mil 
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Revocado el 

la inscripción 84. 

junio de 2.009. 

  

poder conferido 3 

del Pilar Cano Martin por 

Almeria, 19 de 
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y les ez Don Hendrik Pe 

Hecha la omisión dol - > 1 254 RAM, | BIOLOGICAL SYSTEMS 
de Agosto de 1997, ante el Notario EDUARDO G 

MA! 

Y SU CO erizo -y apo 
Murcia, u-L Cde SMA de (0 00 

ervantes, 85, 

mayor de edad, 

ee E 
Po.     

holandesa, con residencia en Holanda, 

zsalvo lo que despues se 

A A A A A A ZA 

ter Paul Gosthoek, en nosbre y representacion, 

SL”, inscrita en la prec 

conv edministrador unico de “KOPPERT 

, mayor de edad, casada, vecína de Roquetas de Mar, El Parador, calle 

con NIF 27.509.6291, DON ROBERT ADRIANUS OE JONG, mayor de edad, de nacionalidad 

soltero, vecino de Almería, Maestro Padilla, 2, con NIF 27.520.BS1-V, SOLIDARIAMENTE, 

dira en el apartado 1), con las siguientes facultades: 

- FACULTADES: - 

a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

3] | ta Sociedad dentro de su giro o tráfico, celebran- 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar su cum- 

plimiento. roto root tt TIT TIT TIT TTTTTTTTT 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derecho, acciones O partí 

cipaciones sobre dichos bienes, con toda clase de- 

pactos o condiciones, abonando las cantidades que- 

cdento inscripcion, ha ozorgado "escritura <a HADRIO, el cia 1: 

OMZALEL OVIEDO, a virtud de la cual CONFIERE PODER A FAVOR DE. 

con pasaporte 616288W Y DE DON ANTONIO JOSE ALFONSO SANCHEZ SICILIA, , 
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medien en las convenciones que realicen, con las - 

limitaciones de cantidad contenidas en el apartado 

Edo rre de O 
c).- Vender, aportar, / gar dar en pago o 

parte de pago bienes de dociedad, excepto inmug 

bles, comprensseradigiacda clase de actos disposi - 

4 Y 

     

  

  tivos. --=e--   
bn de "propiedad horizontal y en general realizar- 

a, en los inmuebles sociales cuantos actos puedan pro 

vocar asientos registrales, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes. ------ Room... =- 

e).- Dar y tomar en arriendo o subarriendo bie 

nes muebles, por el precio, tiempo y condiciones - 

oportunas y modificar o rescindir cualquier estipu 

lación de esta índole. ----*==---==-- Rrrnr no 

£) .- Operar en toda clase de Bancos, inscluso- 

el de España, Cajas de Ahorros y demás institucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

y operaciones, con limitación, por cada operación de 

dos millones de-pesetas, para lós dos primeros apo 

derados, y hasta quinientas mil pesetas para Don -     
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Antonio-Jose Alfonso Sanchez-Sicilia, a partir de- 

dichas cantidades, estas facultades serán ejercita 

das por dos cualesquiera de los apoderados, de for 

“na MANCOMUNADA, salvo que el destinatario o benefi 

ciario de dichas operaciones sean las sociedades - 

KOPPERT B.V., de nacionalidad holandesa, domicí- - 

liada en Veílingweg, 17, apartado 155. 2650 AD Ber 

Xel en Rodenrijs, constituida medíante escritura - 

otorgada ante el Notario de dicha localidad Mr. -- 

Hernricus Adolphus Prospere Overtoom e inscrita en 

el Registro Mercantíl de Rotterdam, y la entidad - 

KOPPERT SISTEMAS BIOLOGICOS, S.L., con domicilio - 

en Vicar, Alexandre, 15, las Cabañuelas (Almería), 

constituida por tiempo indefinido en escritura - - 

otorgada ante el Notario de Almería, Don Miguel -- 

Angel Fernández López, el día 11 de Julio de 1.994 

número 1.158 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Almería, al folío 121, tomo 212, hoja 

Al-6784, con C.I.F. número B-04/211173, en cuyo -- 

cago estarán facultados los apoderados SOLIDARIA-- 

» Y especialmente abrir, continuar, movilizar 
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revocar y cancelar cuentas bancarias de todo tipo, 
incluso de crédito, con Garantía personal o de va- 
lores o mexcaderías Y Pignoraciones de estas; dar- 
o recibir dínero a Préstamo, 

condiciones que estime convenientes; AÑ 

tar, endosar, avalar, intervenir, obrák y descon- 
: tar letras de cambio y demás d E s de giro y- 
Tequerir Protestos de tales 

“les. 
ntos mercanti- - 

   
; s).- Asístiz a 

- privadas Ena: Judiciales y extrajudiciales, 

cuyo pas po sean bienes inmuebles 

bástas de obras públicas o -- 

« Presentando- 
Ppropg ÁGiones, constituyendo y alzando fianzas; 
-otobyar prórrogas, constituir, retirar Y exigir -- 
«cancelaciones de depósitos, fianzas, Prendas y - - 
otras garantías. 

h)= 

mediante el interés ya 

018 

- Representar legalmente a la Sociedad ante 
: toda clase de Ministerios, 

    

   
      
   

Organismos, Oficinas -- 
del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Mu- 
nicipio, así como ante toda suerte de Tribunales, - 
en.cuantos juicios y expedientes tenga interés la- 

"sociedad, civiles, penales, laborales, administra- 
" tivos, contencioso- administrativos O de jurisdic-- 
ción voluntaria, con facultades para interponer --       
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— 

toda clase de acciones y excepciones, prebentar es 

crítos, ratificarse, recusar, tachar, proponer y - 

admitir pruebas, interponer toda clase de recursos 

ya ordinarios o especiales, incluso casación y re- 

visión, otorgar transacciones judiciales y extrajy 

diciales, allanarse a las demandas contra la Socie 

dad y someter las cuestiones litigiosas al juicio- 

de árbitroa, así como asistir con voz y voto en -- 

Juntas de suspensiones y quiebras, todo con la ma- 

yor amplitud y sin limitación álguna, en toda indo 

le de procedimientos litigiosos, recursos, expe- - 

dientes, cualquiera que sea el Tribunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. ----- 

1).- Suscribir, modificar o cancelar pólizas - 

de todas clases. ooo 

3j).- Hacer toda clase de liquidaciones, cobros 

y pagos, dando o exigiendo los récibos adecuados, - 

concediendo quitas y esperas. on... .u- 

k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 
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Revocado el poder conferido a don 

Robert Adrianus de Jong por la 

inscripción 92. Almeria, 19 de juniqg 

de 2.009. 

pe 
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Hecha la remisión publicació 3 
y su comespondiente publicaci 

Merci, a de 37 

A IA   
      L

O
S
   

+|la cantidad de sesenta millones quinientas mil pesetas, 

número 616 288, DON Antonio st ro SANCHEZ: IRE mayor de edad, soltero, vecino de Almeria, calle 
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dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- " : 

A que podrá obtener cuantas copias precise. ----- e - 
AA a tr .. .-. Mo 2.0 e nr o A 

2 Queda en su virtud INSCRITO Et PODER CONFERIDO a fayor ge dicho señor, para los efectos legales. Asi 

rEsulta del Registro y de copia de la citada escrbturiirfresentada a las 09:30 horas, 1 Dia 9 de 
, Septiembre de. 1997, segun el Asiento 24, del Diario:39 Hurtia a 14 de Octubre de 1997 Sa 

ES dl E AAA AKÁ 
3 Den hebarik Peter Paul thoek, En, reftesertación coma Adninistrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 

SYSTEMS: SL”, inscrita en a pr inscripciones, expresamente facultado por a a Junta 
cd blo 384 RRM, Universal celebrada en el dañííciliolbocial el 28 de Septiembre de 1998, según certificación expedida el 

y st correspondiente ublicac. mismo día por el citado señor¡. con la fima Jeoltimada, ae se inserta, ha otorgado escritura en MADRID, E 
Mercia, a ..] de Dignates de 8% el dia 2 de ubre 04998 Wiíte el Notario EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtud de la cual y llevando a 

ta, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, efecto lo acordado, rimas en le 
PI AL 

  

parte unos ostenta contra la Lead. 
el 11 de Septiembre de 1.997 y el 9 de Septiembre de 1.998, por importe de “ochenta y siete 

millones quinienta3 cuarenta y siete mil ochocientas veinte pesetas, que son liquidos y exigibles. Se 

«inserta informe del Administrador Unico en el que declara que los datos relativos a los creditos aportados 

"obran en la contabilidad social. En su consecuencia MODIFICAN El ARTICULO S de los Estatutos Sociales, que 
en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: “ARTICULO S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en 

en su totalidad y dividido en sesenta 

mil quinientas participaciones sociales, Integranente asumidas, iguales, acimulables e indivisibles, con 

un valor nomina 1 cada ellas de mil pesetas, mumeradas correlativamente del 1 al 60.500, 

inclusive.” en su virtud" INSCRITO El AUMENTO DE CRPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para 
los efectos legales. Así resulta del Registro y de copia de la citada escritura, presentada a las 13:03 

horas del Ha de Noviembre de 1998, según el pala 1148 del Diario 71. Murcia a 27 de Noviembre de 
1998    

= 

Dan Hendrik Peter Paul Dostnosk. en nambre y representacion, como Administrador Unico de “KOPPERT 
BIOLOGICAL SYSTEMS rita en la precedente inscripcion, ha otorgado escritura en MPORID, el dia 2 

de Octubre .de-1998, ante “el “Notario EDUARDO GONZALEZ OVIEDO, a virtud de la cual CONFIERE PODER A FAYOR-DE 

yor de edad, de nacionalidad holandesa, con domicilio en Halanda, pasaporte" 

Maestro Padilla, 2, 7.520.851 y DOÑA MARI 
ecina meria, Maestela, AN 

solidariamente. salvo lo que 

A DEL MAR veLtedo ROSALES, mayor de edad, soltera, 
con ONI 34.854.568, para ue epresentacion de la sociedad, _ 

se dira en el apartado f) puedan e ejercer las siguientes facultades:   
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rrpcndo god 0 Aulpnia los 
  

por la inscripción 

  

  

ez 

    
        

  

. » 

a).- Regular, dirigir y vigilar la marcha de - 

lá Sociedad, dentro de su giro o tráfico, celebrag 

do y ejecutando toda suerte de contratos; ejecutar 

los acuerdos de la Junta General y vigilar su cum- 

  plimiento. 

b).- Comprar, o de otro modo adquirir, toda -- 

clase de bienes muebles, derechos, acciones o par- 

ticipaciones sobre dichos bienes, con toda clase - 

de pactos o condiciones, abonando las cantidades - 

que medíen en las convenciones que realicen, con - 

las limitaciones de cantidad contenidas en el apax 

  tado f). 

c).- Vender, aportar, permutar y dar en pago o 

parte de pago bíenes de la Sociedad, excepto inmue 

bles, comprendiéndose toda clase de actos disposi.- 

    tivos. 

d).- Agrupar, segregar, parcelar, dividir, ha- 
1 
cer declaraciones de obra nueva, sujetar al régi-- 

men de propiedad horizontal y en general realizar- 

en los inmuebles sociales cuantos actos puedan pre 

vocar asientos registrales, solicitando su extin-- 

ción y cancelación y, para ello, instar la tramita 

ción de toda clase de expedientes 

e).- Dar y tomar en arriendo o subarriendo bie 

nes inmuebles, por el precio, tiempo y condiciones 

oportunas y modificar o rescindir cualquier estinu 

lación de ésta índole. ------ rr a 

f).- Operar en toda clase de Bancos, incluso - 

el de España, Cajas de Ahorros y demás Anstátucio- 

nes financieras pudiendo realizar toda clase de -- 

4    a, con limitación, por cada operación de       
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cinco millones de pesetas, a partir de dicha canti 

dad, estas facultades serán ejercitadas por dos -- 

cualesquiera de los apoderados, de forma MANCOMUNA 

DA, salvo que el destinatario o beneficiarigade -- 

dichas operaciones seán las sociedades KOPPERT - - 

B.V., de nacionalidad holandesa; domiciliada en -- 

Veilingweg, 17, apartado, 1 42056 AD Berkel en -- 

Rodenrijs, constituida: éldante escritura otorgada 

ante el Notario des cta localidad Mr. Henricus -- 

Adolphus PróspereYovertoom e inecrita en el Regia- 

tro, mfcdirs1 de Rotterdam, y la entidad KOPPERT - 

SISfÉmad BIOLOGICOS, S.L., con domicilio en Vicar, Sa 
'“¡Alexandre, 15, Las Cabañuelas (Almería), constitui 

da por tiempo indefinido en escritura otorgada an- 

te el Notario de Almería, Don Miguel Angel Fernán- 

dez López, el 11 de Julio de 1.994, número 1.158 - 

de protocolo, inscríta en el Registro Mercantil de 

Almería, al folio 121, tomo 212, hoja AL-6784, con 

C.I.F. número B-04/211173, en Cuyo caso estarán -- 

facultados los apoderados SOLIDARIAMENTE, y espe -- 

cialmente abrir, continuar, movilizar, revocar y - 
cancelar cuentas bancarias de todo tipo, incluso -   de crédito, 

A fas, y pi 2 

con garantía personal o de valores o - 

de estas; dar o reci- 

bir dinero a préstamo, mediante el interés y condi 
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ciones que estime convenientes; librar, aceptar, - 

endosar, avalar, intervenir, cobrar y descontar -- 

letras de cambio y demás documentos de giro y re-- 

querir protestos de tales documentos mercantiles. - 

g).- Asistir a subastas de obras públicas o -- 

privadas y concursos judiciales y extrajudiciales, 

_ cuyo objeto no sean bienes inmuebles, presentado - 

proposiciones, constituyendo y alzando fianzas; -- 

otorgar prórrogas, constituir, retirar y exigir --     cancelaciones de depósitos, fianzas, prendas y - - 

  Otras garantías. 

h).- Representar legalmente a la Sociedad ante 

toda clase de Minísterics, Organismos, Oficinas -- 

del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Mu- 

  

! nicipio, así como ante toda suerte de Tribunales, - 

en cuantos juicios y expedientes tenga interés la-   
sociedad, civiles, penales, laborales, administra- 
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1 dmini 3 o de jurisdic--   tivos, 

ción voluntaria, con facultades para interponer -- 

toda clase de acciones y excepciones, presentar es 

critos, ratificaree, recusar, tachar, proponer y - 

admítir pruebas, interponer toda class de recursos 

o especiales, incluso casación y re- 
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Koppeat Biolopcal %Ystes, 

  

   

   

  

    
Hecha la remjefÓn del artículo 394 R.R.M., 
y sUTCorreya pdiente publi pucig a,   

g” a 
visión, otorgar transacciones judiciales y extrajy ut 

diciales, allanarse a las demandas contra la Socie A 

dad y someter las cuestiones litigiosas al juicio- 4% 

de árbitros, así como asistir con voz y voto enfa 

Juntas de suspensiones y quiebras, todo con la mas 

yor amplitud y sin limitación alguna, en tóda índo 

le de procedimientos litígiosos;: * TEeCUrBgos, expe- - 

    

dientes, cualquiera que sea el Tribunal, Organis-- 

mo, Autoridad y Oficina ante quien proceda. ------ 

i).- Suscribir, modificar o cancelar pólizas - 

  

de todas clases; 

j).- Hacer toda clase de liquidaciones, cobros 

Y pagos. dando o exigiendo los recibos adecuados, - 

“coricediendo QUÍCLas y esperas. «== ---....-- 

k).- Abrir y autorizar la correspondencia de - 

Lodo GÉNBIO. rro > 

1).- Y otorgar los documentos públicos y priva 

dos, que requiera el ejercicio de este poder, del- 

que podrá obtener cuantas copias precise. 
i 

su virtud INSCRITO EL PODER CONFERIDO a favor de dichos señores, para los efectos Legales. As] 

resulta del' e y de copia de la citada escritura, presentada a las 13:06 horas, del Dia 20 ud 
. le segun el Asiento 1149, del Diario 71. Murcia a 27 de Noviembre de 1998.- ->>-__—_—_———) 

A 

  

represen! tación Como Costhoek, GU! 
SE las precedentes inscripc       

   

    

     

  

SYSTEMS 
Universal colebradare BR 

febrero de 2000, a 
escritura en AGUILAS, Pal ára 29 de a E 

llevando a efecto o acord 

referente a la misna CAMBIA O 
lo sucesivo tendrá la siguiente Coin, "ARTICULO 4.-  OCILrO SOCIAL. - La a 
en Carretera de Circunvalacion direccion Calabardina-F 

EAN Mb 

  

        
  

  

adminis TORRE icaj 
nes, expresamente facultado por acordo” dela Junt   

021 
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por acuerdo de la Junta o del organo de administracion sucursales, acencias o delegaciones a 
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“A nadas An das mientes fins 
. a .. 

5 QUEDA NULÓ Y SIN VALOR EL PRECEDENTE PROYECTO DÉ INSCRIPCION POR HABERSE EXTENDIDO INDEBIDAMENTE. - 

Doa Fonari: Peter bs Oosthoek, an proa como adwinistrador unico de "FOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTEMS inscrita las precedentes inscripc 5, expresamente facultado por acuerdo de la Junta 

ivarsal e celebrada en el domicilio Social e el 18 de Fi Febrero de 2000, según certificación expeúida el 19 de 

febrero de 2000, por el citado administrador, la fírma legitimada que se incorpora, ha otorgado 
escritura en AGUILAS, el día 29 de Marzo de 2000 anto e el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, a virtud de 

la cual y llevando a efecto lo acordado por unanimidad en dicha Junta, en la cual se aprobó el acta 
referente a la misma CAMBIA EL DOMICILIO SOCIAL Y MODIFICA El ARTICULO 4 de los Estatutos Sociales, que en o ión: L La : pei 

    

    
   

Hecha la mrmnieió» ” nel: artículo 224 R.R.M., 
Y SU CL atea 
Murci,, oa 

  

1 ivo tendrá la siguiente ión: "ARTICULO 4.- DOMICILIO SOCIAL.- iedad tiane su domicilio 
en Carretera de C or direccion Calabardina-Finca Labradorcico, s/n, M (MURCIA). endo 

establecer por acuerdo de la Junta o del organo de administr , Agencias o delegaciones en 
me parte del territorio onal O del ande A Queda EL CAMBIO DE 

tea, prat A ARTICULO, para los efectos legales. Así molta del Registro y de 

se tada a las 11:10 horas 27 día 6 de Junio le 2000, según el Asiento 
1056 del Diario 84. A murcia a = 20 "de o Julio de 2000.- a 7     

  

   

  

echa la rención da artículo 334 RRM, 6 don Hendrik Peter Paul Oosthoek. un Pere, sw representación. cra ecnini strador Unico de * "KOPPERT 
BIOLCGICAL SYSTEMS SL” . z L 

"aa LO de Alen delop! úla 29 de Marzo de 7000. ente el Sutario NACIO ISABEL PARIO FLESO. a virtud cu da pad “REVOCA EL PODER 
CONFERIDO A DON ANTONIO JOSÉ ALFONSO SANCHEZ SICILIA en la precedente irscricción 43. Cueda en su virtud 

fa RSCRITA LA REVOCACION DE PODER a dicho señor, para los efectos legales. Asi resulta del Registro y de 

_ citada escritura, presentada a las yo: 55 horas, del Dia 22 de Harzo de 2001, segun el Asiento   ti 

  

bpia de la 
13s, dl Diario 91. Murcia a 4 de Abril de 200 Y 

  

7 Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, en representación com Administrador Unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 

misión del artíenlo 3394 RR. M.. SYSTEMS St”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facultado por acuerdo Socio Unico de 
Lo fe siones? 5lención, fecha 1 de Marzo de 2.001, según certificación expedida el mismo día por el citado señor, con la firma 

A, 27 e, legitimada, «ue se incorpora a la escritura de subsanación que se dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, 
lunás, ab de 220.02. Atar el día 26 de Marzo de 2001, ante la Notario Doña MANUELA ISABÉL MARZAL MUSSO, subsanada por otra 

autorizada el 20 de Junio de 2. 001, por el Notario de Aguilas Dom Migue] Angeal Freile Vieira, a virtud de 

ho la cual: 1.- HACE CONSTAR EL CAMBIO DEL SOCIO UNICO de la sociedad de esta hoja, siendo su Unico Socio la 

——7 Mercantil obren 8.4, sociedad Mercantil Holandesa, con domicilio en Veilingweg, 17, Aptdo. 155,2€50 AD 

Pherkel en Dodenrys Holanda, constituida mediante escritura actorgada ante el Notarario de Berkal en 

Rodenrys, Don Henrictus fidolphus Prospere Overtoom, inscrita en el Registro Mercantil de Rotterdam, por 

en escritura autorizada en Madrid el 2 de Octubre da 1.999 al entonces unico socio de la Sociedad 
Koppert Sistemas Bioloqicos, St de la totalidad de das "="tieápecioner secciclec, Hbablendose hecho 

constar dicha circunstancia en el Libro Registro de Socios, según certifica el citado Administrador, en la 

misma certificación del Acuerdo de Socio Unico citada. Asimismo, y en virtud del referido acuerdo del 
citado Socio Unico AUMENTAN El CAPITAL SOCTAL EN CINCUENTA JELLONES DE PESETAS, representado por CINCUENTA |: 

MIL participaciones socialas de MIL pesetas de valor nomina una de ellas, numeradas correlativamente ! 

50.501 AL 110.500, ambas inclusive, que ha quedado TEGRONENTE SUSCRITO. Y DESEMBOLSADO por el único : 
socio citado Koppert 8.V. de la siguiente forma, en cuanto a la cantídad de veinte millones de pesetas | 
mediante la compensacion de parte de unos creditos que ostenta contra la sociedad, contraidos el 31 de 
Diciembre de 1.999, que son líquidos y exigibles. Se inserta imforme del Administrador Unico en el que 

declara que los datos relativos a los creditos aportados obran en la contabilidad soc social y en cuanto a la 
dad a bancaria a nombre 

  

    

    

    

   

        

   
   

  

              

  

  

          

”
"
I
L
I
D
C
D
a
D
O
 

T
a
 
V
U
)
 

0   
AAA ARAN NENE TRI 

      
A
 

A
  



or
os
 

a
 

o
m
o
 

  

REGISTRO MERCANTIL DE 
  

  

  

  

  
    
  

  

    

    
      

    

o TOMO | sec. | LIBRO | HOJA 
Li 

: a Íí y A ==. - - ON 1US]. | | AL-24013 7 

Df) NOTAS MARGINALES ORDEN 
a Oy : INSCRIP. 

A ¡pu 

Revocado el poder de Don Jorde 

Jj " Martinez Meijueiro, por la inscripcidn 
«< * 68. Almería, 9 de junio de 2008. o a 

Utosiro mercara os MURCIA cedacicion ARTIC 6. Uri DAL SALIA El capital social se Fija en la cantidad oe CLENIÚ DIEZ MILLUNE 
a : ' m5 sl] q QUINIENTAS MIL PESETAS. Está representado por CIENTO DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES de HI 

| . PESETAS de valor mominal cada uma de ellas, numeradas del 1 al 110.500, ambos inclusive.-” Queda en si 

O) 1506 | B o MU-23925 virtud INSCRITO El CAMBIO DE SOCIO UNICO, El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, par 
” los efectos legales. Asi resulta del Registro y de copia de la citada escritura, presentada a las 16:2] 

NOTAS MARGINALES tot horas, del dia 21 de Junio de 2001, segun el Asiento 375, del Diario 94. Murcia a 25 de Junio de 2001.- 
Ú » 

: 8 Don Hende ih Peter” Paul COosthoek, en "representación, cowo administrador unico "RObPERÉ. B IÓLOGICAL] 

¡ ”". inscrita en las precedentes inscripciones, facultado en virtud de soscaro, Ta otorgado 
| esc ara A AGUILAS el día 21 de Ago e e 2001, ante el Notario MIGUEL ANGEL FREILE VI EIRA, a virtud de 

¿ - . | la cba! OONFIERE A FAVOR DI ADRIANUS pE JONG mayor de e edad arde fácionálidad holandesa, 
| Revocado el poder conferido a. don vecino de Aguilas, UT anización Calarreona, parcela 11, con nx E Py 
: . : : mayor de edad, casado, vecino de Lorca, Plaza del Ovalo, 3, con NIF 6732945. 
| O Robert - Adrianus de . Jong por la ILIDAR] que en representación de la sociedad pueda ejercer las siguientes FACULTADES: Con 

! inscripción 9%. Almeria, 19 de Junio plenitud de atribuciones y facultades, y con libertid para fijar pactos, cláusulas, 
! de 2.009 disposiciones, terminaciones y declaraciones, de suerte que los apoderados ostente la plena 

: representación del erdante sin rabo limitación ni excepción alguna: 1.- Adsinistrar bienes muebles e 

: inmuebles; cumplir toda clase de derechos y obligaciones,; firmar y seguir correspondencia;] 
hacer y retirar giros envios; Constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo y transporte de cualquier clase, desahuciar 

inquilinos, errendatarios, aparceros, colonos, “precaristas y todo genero de ocupantes; admitir y despedir 

obreros y empleados; recon acer, aceptar, pager y cobrar cualesquiera deudas y creditos, por capital, 

tn dividendos y amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
incluso Estado, Provinciñ. suminicnjo O Comunidades Autonomas, firmando recibos, saldos, conformidades y 

resguardos; asistir con voz y.voto. a juntas de regantes, propietarios, consocios, condueños y demás 

  cotitulares o. e cual quier clase. “11.- Disponer, enajenar, gravar, edquirir y contratar, activa o 
pusivámente, especto de toda clase de biégnes muebles o inmuebles, derechos reales y personales, acciones 

- y obligaciones. cupones. valores, y cualesquiera efectos publicos o privados, pudíendo en tal sentido, con 
las condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 

otorgar, conceder y aceptar compraventas, aportes, . Permutas, cesiones en pago y para pago, amortizaciones, 
rescates, subrogaciones; retractos, opciones y -tanteos, agrupaciones, Segregaciones, parcelaciones, 
divisiones, declaraciones de obra nueva y de óbra derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, comprom 0 A arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir, y cancelar, total o-“parcialnente usufructos, servidumbres, prendas 
hipotecas, anticresis, comunidades de toda clase, propiedades horizontales, censos, derechos de 

superficie, y, en general, cualesquiera derechos reales y personales. Y aceptar donaciones purás. 

¡condicionales u onerosas, de cualquier calse de bienes. mu. -Aceptgar, repudiar, manifestar, partir, 
entregar, recibir, aprobar e opuenar herencias, legados, liguidationes de cualesquiera comunidades, y, en 

general, ienes y derechos de todas clases y en todo caso. JV.- Comerciar, dirigir y administrar negocios 
mercant e industriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte en 

- Concursos s, subastas, formulando propuestas, reservas y protestas y aceptando adjudicaciones; constituir, 

modificar, prorrogar, disolver y liquidar Loda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas.-V.- Librar, 

aceptar, avalar, endosar, cobrar. pagar. intervenir y protestar letras de cambio. talones, cheques y otros 

efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro cuentas coryientes y de credito, con 

garantía personal o de valores; concertar activa o pasivamente creditos comerciales. afianzar y dar 

garantias por Otros, dar y tomar dinero en prestamo, con o sin interes y con garantia, personal, de valores 
o cualquier otra, constituir, transferir. modificar, cencelar y retirar depósttos provisionales o 

definitivos... de werajico, valores u otros b:enes; comprar, vender, canjear, pignorar, y hegociar efectos y 
valores. y cobrar sus intereses. dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridad; y, en generál; 
operar con Cajas de Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros oficiales, y enti idades, similares 
disponiendo ¡de los bienes existentes en ellos por cualquier concepto, y haciendo, en geñeral, Co 
permitan la: legislación y la práctica bancarias. VI.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, Madistraturas. 
Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones. Notarias, Registros y toda clase der óf icinas 
públicas (O privadas, autoridades y organismos del Estado, Comunidad Autonoma, Provincias y Munfcifiios, “en 

asuntos civilts, penales, administrativos, contencioso y econonico-adainistrativos, gubérnátivós. 

Jaborales, Fiscales y eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e instancias; promovér,.* iñstar, 
Edit, contes y terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, opogente $. en 
Mmiquier otro. concepto, toda clase de expedientes. actas, juicios, pretensiones, tramitaciónes, 
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! l 
: Hecha la remisión del rciiculo 384 RK.M, 
3 y suconespendienie publicación. 
é Murcia, a..).Z.de. LD de. .ZABT. 

3 ; Da, 
3 — 
1 

| 

| Hochs la min dl urtfvulo 349 RAM, 10 
yÉ  oerespoodi ción, 

Murcia, a de 

Loa] 

   
    

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso de casseción, con 

lizar ratificaciones personalés, desistimiento y alJlananientos; otorgar, para los fines 

poder e avor de procuradores de los tribunales y abogados con Jas facultades usuales. 

VII.- pedir y retirar Esta. escrítura. Queda en su virtud INSCRITO EL PODER a favor de dichos 
señores, para los efectos legales. 1 Registro y de copia de la citada escritura, presentada] 
a las 10:31 horas del dia 3 e Septiembre segun el Asiento 3 del Diario 96.- Murcia a 8 de 
Octubre de 2001.- y . 7 : TA 

TU 
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Según certificación expedida en fquilas, el 30 de Noviembre de 2.001, por el Administrador Unico de 

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL", inscrita en las precedentes inscripciores, Don Hendrik Peter Pal 

thoek, con la firma legitimada; la Jun Universal celebrada en el domicilío social el 26 de 
Noviembre de 2001, en la cual se aprobó el acta referente a la misma, se acordó por unanimidad DESIGNAR 

por tres años a cuntar desde el presente ejercicio que se cierra al 31 de Diciembre de 2.001 AUDITORES DE 

CUENTAS "ACR AUDITORS GROUP, S.L.” domiciliada en Madrid, Calle Recoletos, mumero 4, con £IF B-82340878, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y en el ROAC con el número SO1280, represen esentada por Rafael 

Pascual Repáraz como Consejero Delegado, que acepta el cargo en escrito de fecha 3 de Enero de 2.002, con 

la firma legitimada, que se acompaña y queda archivada. Queda en =u virtud INSCRITA LA DESIGNACION DE 

a DE CUENTAS, para los efectos. legales. Así resulta del Registro y de la citada certificación, 

resentada a las 12:15 horas del día 29 de Enero de 2002, según el Asienta S10 del Diario 102. Murcia a 8 

e Marzo de 

Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, em fepresmtación rem Administrador unico de “KOPPERT BIOLOGICAL 
SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, expresamente facitado por decision del socin 

único adoptada en el domicilía socíal el 1 de Diciembre de 2001, según certificación expedida el 1 de 

Febrero de 2002 por el citado Administrador wico, con la firma legitimada, que se inserta, ha otorgada 

escritura en AGUILAS, el dia 6 de Febrero de 2002 ante el Notario MANUELA ISABEL MARZAL MUSSO, subsanada 
por otra escritura que mas adelante se citará, a virtud de la ayal y lievando a efecto la acordado par 
unanímidad en dícha Junta, en la cual se aprobó el acta referente a la misma REDENOMIMAN El CAPITAL 
SOCÍiAL, fijandolo en lá cantidad de 664.118,38 euros. Seguidamente AUMENTAN EL CAPITAL SOCIAL EN 

SEISCIENTOS UN MIL DOCE EUROS Y DIEZ CENTIMOS DE EURO, mediante la creacion de cien mil participaciones 

sociales, rumeradas .del 110.501 al 210.500, por u valor momínal cada una de ellas de 6,010121 euros, 
INTEGRAMENTE SUSCRITO, per el unica socio “Koppert B.V” y que ha quedado DESEMBULSADO POR OCMPENSACICH DE 

UN CREDITO contraido durante sl eJerctclo 2001, totalmente líquido y exigible, por importe de 3.261.990,48 
euros, e 1 reduc dad del aumento 1 citado tiene contra la scciedad, 

por el valor de sus participaciones eritas. se inserta “informe del organo de administracion en el que 
hace constar la concordancia de los datos relativos a los creditos con la contabilidad social. Como 

la de dicho acuerdo MODIFICAN EL ARTICULO S de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendra consecueno 
la siguiente redaccion: “ARTICULO 5.- CAPITAL SOCTAL.- El capital social se fija en la cantidad de UN 

HILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA EUROS Y CUARENTA RO, 
desembolsado en su totalidad y dividido en DOSCIENTAS DIEZ MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 
integramente asumidas, iguales, acumulables e indivisibles, con un valor nominal c. una de ellas 

6,010121 EUROS, rmumeradas correlativanente po L al 210.500, ambos inclusive.” Queda en su virtud INSCRITA 
AUMENTO DEL CAPITAL AL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efectos legales, 

por otra lod orga en 
LA REDEMOMI! 
Asi resulta del Registro y de copia de 1 Sa citada escritura, 
fquilas £l 3 de Mayo de 2002, ante el Notario Doña Manuela Isabel cn al 

a las 17:40 horas del día 24 de Junio de 2002, según el Asiento 717 del Diario 107. Nurcia a 28 nn E 
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certificación expedida «an Aguilas , al 12 de Viciembre de Z P MSNrTaTa 

igual fecha por el administrador unico de “KOPPERT SIOLOGICAL SYSTEMS sa”, Inscrita sa las precedented HE 
. ini Be 

  jendrik Peter Paul Oosthoek, con la firma legitimada; por decision del socio unicd 

en el domicilio social el 30 de Junio de 2.004, lementa por otra decisioo adoptada el dia 3d 
  

TOMO | sec ] tido | HOJA 

1506 | 8 o | MU-239725 

NOTAS MARGINALES DiotN 
IMSCUIP, 

de Junio de 2.005) en las cuales se aprobó el acta referente a las mismas, acordo NXXELYGIR por plazo 

lun año para el ejercicio que se cierra « 31 de Diciembre de 2.004 ANDITYOR DE CUENTAS A “ACR AUDITORS 

GROUP, 
  

  

S.L” cuyas circunatancias constan inscritas an la procedente inscripcion 9, nn acepta el cargo 4 
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1 reves e su adaínistrador solidario Don Rafael Pascual Reparax en escrito de fecha 3 de Febrero de 2. 20€ 
Haba e fa Al enfento SARRIA, la firma legitimada, que se po queda archivada. Queda an su virtud INSCRITO LA REELECCT 

ro posigi pugicaci ACEPTACIÓN pr CUENTAS os efectos legales. Asi resulta del Registro y de la tada 
* kínria LA de Ed, da certificación, presentada a las 09: 20. “horas del dia 29 de diciembre de 2005, negún « el 1 Agent 323 de 

Diario 146. Murcíz a 15 de febrero de 2006.-- 

ho y o linea 4 de esta folio, las palabras " 

-” btra decision arta e er 30 o de Sunio de 2.005", deben entenderse por no > Puestáa 

BuUpra .- 2 

12 Doa Hsadrik Peter Paul Oosthoek 

    
   
   

      

   

    

  

    

. COM nuevo pasaporte holandés número WC 1944230, an representaci? 

coso administrador único de "KOPPERY BIOLOGICAL SYSTEMS 5L”, inscrita en las precedentes inacripcionej 

expresanente facultado por decisión de socio único adoptada .1 30 de abril de 2004, según certificacid 

expedída el 13 de sarzo de 2,006, por el citado señor es el indicado, con la firma legitimadA 

que se incorpora a la escritura de subsanación que sa difá, ha Seorgado escritura en AGUILAS, el día 11 

junio de 2004 ante el Notario MANUZLA ISABEL MARZAL: MUSSO, subsanada por otra otorgada en Agata el 16 q 

sarro de 2.006 ante ul Notario Don Míguel' Angel Preile Vieira, que us acompaña, a virtud de la cual 

llevando a efecto dicha decisión de socto único, el cual aprobó el peta. AD AUMENTA El CAPITAL SOCIAL EN ( 

AXLLON TINTOS VEINT TUROS DX EUR 
_ representado por doscientas veinte mil as o acticinaciónes Sociales en e 010121 euros de valor nomina 

cada una de sllas, nuseradasa correlatívamante del 210.501 al 430.500, ambos inclusive, que ha qu 
INTEGRAMENTE SUSCRITO por sl único socio “Koppert B.Y.” y DESEMBOLSADO POR COMPENSACION DE CREDITOS ques q 

socio único ostenta contra la sociedad, totalmente líquidos y exigibles, por un importe total d 

2.887.752,09 euros, que queda reducido en la cantidad del ausento, por operaciones de tráfico normales d 

.la sociedad realizadas entre el 1 de enero y el 17 de febrero de 2.004. Se incorpora informe del 

administrador único de fecha 30 de ubríl de 2.004, en «l que se háce constar la concordancia de los datol 

relativos a Jos créditos con la contabilidad social. Eo su consecuencia MODIFICAN KL ARTICULO $ de lol 

Iztatutos Sociales, «que en lo sucnelvo tendrá la siguiente redacción: “ARTICULO 5.- CAPITAL SOCIAL.- E 

capital socíal so fija on ml cantidad d MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIXTE MIL TRESCIENTOS CIMCUENT 
Y SIEYK EUROS COM DIXZ CENXYIMOS , desenbolsado en su totalidad y iva dado en cuatrocimtas treinta mi 

quinientas participaciones sociales, Íntegrasmonta rn iguales, acurulables »s indivisibles, con uf id. 

valor nominal cada una de ellas de 6,010121 euros radas correlativarente del uno al cuatrociento] i 

treínta míl quinientos, ambos loclusivs.” Queda en su E vietud INSCRITO EL AUMEXTO BE CAPITAL SOCIAL Y Li 

ON pX ARTICULO, para los efectos legales. Así resulta del Registro y de copia de la citad 

ascritura, presentada a las 17:39 horas, del día 5 de amsyo de 2006, según el Asiento 1203 del Diario 150 

retirada por el presentante el día 25 de mayo de 2.006 y devueltx el 2 de junio del citado año 

Autoliquídado el impuesto. Murcia a 6 de junio de 2006.- 
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Lou Eéndrik Petar Paul Dostboal con nuevo pasaporte bolandás número NC 1944230, on 6 

como administrador único de "XOPPERT BIOLOGICAL SYTSTIMS SL”, iascrita en las precedentss Lanericiónes 

expresamente facultado por decisión de soció único adoptada el 18 de octubre de 2004, según certificación 

expedida el 13 de marzo de 2.006, por al citado señor en el concepto indicado, con la £lrma Jugitina 

que ae incorpora 2 la sscritura de subsañación que se dirá, ha otorgado escritura en AGUILAS, al dia 21 dq 
octubre de 2004 ante al Notario MIGUEL ANGEL FREILE VIEIRA, subsanada por otra otorgada en Aguilas el 16 

  

de marso du 2.006 ante el citado Notario, a virtud de la cual y llevando a efecto dicha decinión de socíq 
único, el cual aprobó sal acta, AUMENTA UL CAPITAL SOCIAL IM UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA INDXVH 

ZUROS TY OCHENTA IMOS DE XUXO topresentado por doscientas setenta y dos mil ochocientas setenta y ochbd     
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b1 vuevas participaciones sociales de 6$,010121 suros de valor nominal cada una de ellas, nuneradad 

2 correlativamente del 430. 501 el 703.378, ambos inclusivo, pe ha quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO, por el 

3 . único socio, “Koppert B.V.” y DESEMBOLSADO POR COMPENSACION DE CREDITOS que el socio único osteata contra 

y4 la soctedad, ' totalmente Mauidos or exigibles, por un importe total de 1.690.910,01 euros, que queda 

5 7 reducido en la cantidad del aumento, operaciones de tráfico normal de la sociedad realizadas entre 0) 

6 . 1 de enero de 2.004 y el 24 de soptieabre del el nisso año. Se incorpora inforne del adainistrador único, de 
7 | fecha 18 de : abril de 2.004, en el que se hace constar la coucordancia de los datos relativos a los 
8 créditos con' la contabilidad social.. En su consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO S de los Estatuton 
9 Sociales, que en lo sucesivo tendrá la la siguisate redacción: “ARTÍCULO S.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 
10 socíal se fija en la cantidad de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE mL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

1 EUROS CON NOTINTA CENTIMOS , desembolsado en su totalidad y dividido en setecientes tros mil trescientad 
12 setenta y ocho participaciones sociales, por un valor nosinsl cada una de ellas de 6,010121 euros / 

3 numeradas correlativamente del uno al setecientos tres mil trescientos setenta y ocho, «ubos inclusive.” 

14 Queda en su virtud INSCRITO EL MIMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, para los efecto 

5 legiles. a. resulta del Registro y de copia de la citada escritura, presentada a las 17:40 horas, del díd 

6 . 5 de mayo de 2006, según el Asíento 1211 del Diario 150, retirada por el presentante el día 26 de mayo de 
17 2.006 y Moveeita el 2 de junio del mizmo año. Autoliquidado el impuesto. Murcia a 6 de junio de 2006.- 
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” 2 

Hecha la remisión del articulo *3 ARRAS. 1 Don Handrik Peter Panl Oosthoek com imevo pasaporte holandés núsero NC 1944230, en representación 
Yes cor cerpungiente publicación. como administrador único de "KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”, inscrita en las precedentes inscripciones, 
Pl de. de ABOG expresasente facultado por decisión de socio único adoptada el 20 de octubre de 2004, según certificación 

Murcia, = Ju expedida el 13 de marso de 2.006, por el citado señor en el concepto índicado, con la firma legitimada, 
a, . se incorpora a la escritura de subsanación que se dirá otorgado escritura en AGUILAS, ul dín 21 del 
_—— o octubre e 2004 ante el Notario MIGUEL ANGEL YREILE VI Ra subsanada por otra otorgada en Aguilas el 18 

de marzo de 2.006 ante el citado Notario que se acospaña, a virtud de la cual y llevando a efecto dich 
decisión de socio único, el cual aprobó el acta referente a la mísna AUMENTA XL CAPITAL SOCIAL UY 

NUXVE 

    

>   
MOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y EUROS CENTIMOS DK EURO representado por 

treínta y tres míl doscientas setenta y siete cuevas participaciones sociales de 6,010121 euros de valor 

pominal cada unas de ellas, nuneradas Correlativanente el 703.379 Pri 736.653, ambos inclusivo, que hal 

quedado INTEGRAMENTE SUSCRITO Y DESEMBOLSADO EN EPRCTIVO por el socio , habiendo sido ingresado dichdl 
importe en cuenta bancaria a ponbre de la sociedad según se aries ms el Notario autorizante. En sul 

_ consecuencia MODIFICAN EL ARTICULO 5 de los Estatutos Sociales, que en lo zucesivo tendrá la siguiente 

redacción: "ARTICULO 5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social se fija en la cantidad de CUATRO : 
CUAYEOCIONTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y. 

P
o
 

A
 

  

P 

    
deseubolsado en su totalidad y dividido en setecientas treinta y seis mil seiscientas cincuenta y cincal 

ipaciones sociales, por un valor nominal cada una de ellas de 68,010121 euros , nuneradar; 

correlativanente del uno al setecientos treinta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco, ambos] 

inclusive.” Queda en su virtud INSCHITO EL AIMENTO DE CAPITAL SOCTAL Y LA MODIFICACION DE ARTICULO, paral 

los efectos legales. Así resulta del Registro y de copla de la citada escritura, presentada a las 17:39 

horas, del día 5 de mayo de 2006, según el Asiento 1210 del Diario 150, retirada por el presentante el día 

26 de mayo de 2.006 y devuelta el 2 de junio del nismo año. Autoliquidado el impuesto. Murcía a 7 de junio 

de 2006.- 
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es dei Tomo 1.365 de la Sección Sá de Sociedades, del Registro 
i. abierta a la Sociedad "KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEM, S.L."., en la 

'o contenido se ha reproducido precedentemente. Así resulta de 

Don Alvaro José Martín Martin, Registrador Mercantíl de 

la inscripción s siguiente. en unión del 
elos corrientes. Asiento 1.510. 

dERTIFICO: ue al folioyÍA 
Mercant íl de Murcia. hywés$ 

due se han practicado 
dertificación litera 
Murcia, el cinco de 
Vitulo que Ja motive 
diario 48 Almería 
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presentada a las 08:58 horas del día veintidós de mayo de 

  CER compraventas, aportaciones, 

* subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, 

¡declaraciones de obra nueva y obra derruida, 
' transacciones, compromisos y 

  

el Notario de Aguilas, Don Miquel ANgel 11... 
inscripción 82 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior ar mas... 
INSCRIBO EXPRESADA REVOCACIÓN DE PODER. Así resulta de escritura autorizada el día 

ocho, por el Notario de Vicar, Don Higinio Pi GUirado, número 922 de prot 
dos mil ocho. Asiento 1.000 

nueve de junio de dos mil ocho. 

  “KOPPERT ESPAÑA SL": Mediantel el otorgamiento de la escrirtura que al fina: 
relacionará a la que concurrió Don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias Í 
en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de facult 

de DON JORGE HARTINEZ MEIJUEIRO, mayor de edad, vecino de El Ejido (Alme 
Almerimar, Calle Swing, 2 y N.I.F. 673.294-5, para que en nombre y representación de 
hoja, ejercite las siguientes FACULTADES: 1.- Actos de administración.- Administ 
inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; firmar y se 

hacer y retirar: giros y envios; constituir, modificar, extinguir y liquidar com 
particularmente de arrendamiento, apárceria, seguro, trabajo, y transporte de cual quie 
inquilios, arrendatrios, aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género de « 
despedir trabajadores; asistir con voz y voto a juntas de regantes, propietarios, cons 
demás cotitulares, o de cualquier otra clase. 2.- Cobros y pagos.- Reconocer, acept 
cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y amortizaciones: 
pago, recibos, saldos, conformidades o resguardos, y con relación a cualugier persona. 
privada, incluso el Estado, Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, y, particular 
de Hacienda, donde se extenderán estas facultades a realizar cobros, pagos 0 cons 
liquidaciones, impugnarlas, cobrar libramientos, desgravaciones fiscales, y otros conc 
disposicion.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir, y contratar, activa o pasivamente: 
clase de bienes muebles 0 inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obli 

valores y cualesquiera efectos públicos y privados, pudiendo en tal sentido, con las cc 
precio de contado, confesado oO aplazado que estime pertinente, ejercitar, otorgar, c 

permutas, cesiones en pago y para pago, amortiza 
agrupaciones, segregaciones, parcelac 

alteraciones de fincas, cartas dy 
arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, tr 

modificar, extinguir, y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres p 

anticresis, comunidades de todas clases, propiedades horizontales, censos, derechos de 
general, cualesquiera derechos reales o personales. Aceptar donaciones puras, condici 
4.- Comercio y Sociedades.- Comerciar, digirir y administrar negocios mercantil 
realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercnatil; tomar parte en con 
formulando propuestas y reservas, aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, pror 
liquidar toda clase de sociedades jercitr todos los derechos y obligaciones inherente 

socio, y aceptar y desempeñar cargos en aquellas. 5.- Titulos valores y práctica 
aceptar, avalar, endosar, cobra agar, intervenir y protestar letras de cambio, talone 
efectos; abrir, seguir lar, liquidar libretas de ahorro, cuentas corriente 
garantía personal lores, concertar activa o pasivamente créditos comercia) 
garantias por otro ¿ár y tomar dinero en préstamo, con o sin interés, y con gar 

valores O cualquier a; constituir, transferir modificar, cancelar, y retirar depósit 
definitivos, de metá , valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar, y 
valores, y sus intereses, dividendos, amortizaciones, arrendar cajas de segur 
realizar 
Bancos, el de España, 

Práctica ministrativa y procesal.- 

a favor 

   

    

     

  

    

    
   

y otros oficiales, entidades similares y financiera 
Comparecer en juzgados, tribunales, magist 

y toda clase de oficinas p delegaci jurados, Comisiones, notarías, registros 
autori y organismos. del estado, entidades autónomas, provincias o municipios, 
penales, administra RASÍACOD uicoso-administrativos, laborales, fiscales, y eclesias 
grados, Jurisdigó ES SN las; promover, isntar, seguir, contestar y ter 

le ae Fequerido, demandado, oponente, o en cualquier    
    

   

  

solicitante, € 
clase de Le 

reclamaciones E y 
formalizar r E 
Procuradores É 5 
el  ]lamado 

e 
Nsdi cios, pretensiones, tramitaciones, excepciones 

A! Braciones, quejas, y recursos, incluso de casaci 

Ed9, desistimientos y allanamientos; otorgar pe 
febrggos y cualesquiera otras personas con las faculta: 
¿fp Atos”. En su virtud INSCRIBO EL PODER EN LOS TERM 
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ACEPTACION. Consultado el índice centralizado de incapacitados del Colegio de Registradores, 04 

conformidad con lo dispuesto en el art. 61 Bis del R.R.M, NO EXISTE inhabilitación vigente de lag 
previstas en el art. 172.2.20 de la Ley 22/03 L.C. Así resulta de escritura otorgada en VICAR ante si 

Notario D0N Higirfjo Pí Guirado, el día siete de mayo de dos mil oche , número 2008/923 cuya copia fut 
presentada a las horas, del día 22 de mayo de 2008. Asiento 1001. Diario 55. Almería, nueve de junic 
de dos mil ocho. 

  

“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL": Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 
asiento se relacionará a cuyo otorgamiento concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias 

personales constan ya en el Registro, como administrador único dela sociedad de ésta hoja, en uso de sus 
facultades REVOCA el poder conferido 'a favor de DOÑA MARIA DEL PILAR CANO MARTIN, otorgado ante el notario 

de Madrid, don Eduardo Gonzalez Oviedo, el dia 1 de agosto de 1.997, protocolo 2.760 y que motivó la 

inscripción 24 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior al traslado de domicilio. En su virtud 
INSCRIBO EXPRESADA REVOCACION DE 'PODER. Asi resulta de escritura otorgada en Madrid el uno de julio de mil 
novecienfos noventa y ocho, ante 'su notario don Eduardo Gonzalez Oviedo, protocolo 2.630; presentada a las 

8:24 hofás del dieciseis de junio pasado. Asiento 3.077. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil 

nueve. . 
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“KOPPERT BIOLOGICAL SYSTEMS SL”: Mediante el otorgamiento de la escritura que al final de este 

asiento se relacionará a la que concurrió don Hendrik Peter Paul Oosthoek, cuyas circunstancias personales 
constan ya en el Registro, como administrador único de la sociedad de ésta hoja, en uso de sus facultades 

REVOCA TOTAL E INTEGRAMENTE los PODERES que confirió a DON ROBERT ADRIANUS DE JONG, en virtud de las 

siguientes escrituras de poder: -La otorgada el dia 2 de octubre de 1.998 ante el notario de Madrid, don 

Eduaro Gonzalez Oviedo, protocolo 3.491, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.365, folio 

150, sección 84, hoja MU-23925, que motivó la inscripción 44 en el Registro Mercantil de Murcia, anterior 

al traslado de domicilio. -Y la otorgada el dia 21 de agosto de 2.001, ante el notario de Águilas, don 

Miguel Angel Freile Vieira, protocolo 570, inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1.506, 

folio 117, sección 82, hoja MU-23925, que motivo la inscripción 84 en el Registro Mercantil de Murcia, 

anterior al traslado de domicilio. En su virtud INSCRIBO LA EXPRESADA REVOCACION DE PODERES. Ási resulta 

de escritura otorgada en Aguilas el veintiuno de octubre de dog/ mil cuatro, ante su notario don Miguel 

Angel Freile Vieira, protocolo 2.438; presentada a las 8:25 hor del dieciseis de junio pasado. Asiento 

3.078. Diario 58. Almeria, diecinueve de junio de dos mil nueve. 
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YO, JUAN SERGIO LÓPEZ DE URALDE GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 

Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopias que 

anteceden son reproducción exacta de su original 

que tengo a la vista, cotejo y devuelvo. Consta de 

treinta y tres folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie y números, 9P4401318 y 

los treinta y dos anteriores correlativos en orden; 

en el último de los Cuales extiendo este 
testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a catorce de enero de dos 

mil diez. -=========-==--+o- oo. o.o-.--- 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 28.- 
FOLIO/S NÚMERO/S 28.- 

     

       

  

    

APOSTILLE 

o (Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decreto 

A ECONES Y 2433/1978, de 2 de octubre) 
1. País ESPAÑA o 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Juan Sergio López de Uralde 

García 

3. actuando en calidad de NOTARIO, 

4. se halla sellado/timbrado con el de su notaría 

CERTIFICADO 

5. En Roquetas de Mar 6. el 14-01-2010 

7. por D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, Notario de 

Roquetas de Mar, con firma delegada del Decano 

y. - Y el número 863 
O 8. con 
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